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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 16247/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Bravo, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
El once de octubre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00335/VABRAVO/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“Aprobada el 12 de agosto y vigente a partir del 7 de septiembre del 2021, la ley que crea el Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN) de Valle de Bravo como un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal con personalidad jurídica y patrimonio propios y con autonomía de gestión. Ha transcurrido más de un año de su creación por lo que solicitamos nos sea proporcionada la siguiente información: 1.- Quienes y que puesto ocupan los integrantes del Consejo Directivo del IMPLAN. 2.- Quienes integran el Consejo Ciudadano del IMPLAN. 3.- Quien es la persona que ocupa la Dirección del IMPLAN. 4.- Cual es el presupuesto anual aprobado por el Ayuntamiento para el IMPLAN. 5.- Proporcionar el Reglamento Interno del IMPLAN. 6.- Proporcionar las Actas de las sesiones del Consejo Directivo del IMPLAN. 7.- Proporcionar las Actas del Consejo Ciudadano del IMPLAN. 8.- Describir de conformidad con lo que establece la Ley cuales son los mecanismos aprobados para la participación ciudadana por el IMPLAN 9.- Proporcionar el informe anual de actividades del IMPLAN. 10.- Indicar donde se localizan las oficinas del IMPLAN. 11.- Proporcionar el Organigrama y el Manual de Organización del IMPLAN. 12.- Proporcionar las Actas de las sesiones del COPLADEMUN. 13.- Proporcionar la siguiente información en relación con el Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024: Que dependencia del Ayuntamiento fue la encargada de su elaboración. En el caso de que el Plan haya sido elaborado por una empresa consultora; indicar el nombre de la empresa, el monto cobrado y la forma de contratación. (licitación, invitación restringida o asignación directa).” (sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el doce de octubre de dos mil veintidós, la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, del recurso de revisión materia del presente asunto, se advierte que el treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:

“Valle de Bravo, México a 31 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00335/VABRAVO/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se envía adjunta la presente documentación, la cual fue turnada a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Valle de Bravo.
ATENTAMENTE
M.A. KARLA MARYSOL GARCIA DELGADO” (sic).

Por otra parte, se anexaron a la respuesta los documentos digitales que a continuación se describen: 

· “335 UIPPE 3er sesion.pdf”: documento constante de siete fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Valle de Bravo, por medio del cual se presenta y aprueba el primer paquete de obras del fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México (FISMDF).
· “335 Sria.pdf”: documento constante de cuarenta y ocho fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro SA/0684//octubre/2022, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, por medio del cual remite el Acta de la Centésima Vigésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, a través de las que se aprobaron las Actas correspondientes de la Centésima Vigésima Sesión Ordinaria y Décima Séptima de Cabildo Abierto, en las que se informa la designación del encargado de despacho de la Dirección General del Instituto Municipal de Planeación de Valle de Bravo y la aprobación del Reglamento Interior de dicha dependencia.
· “335 UIPPE.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro UIPPE/188/OCTUBRE/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Planeación Programación y Evaluación, por medio del cual señala que se remiten copias simples de las Actas de las Sesiones de COPLADEMUN, celebradas en el dos mil veintidós.
· “335 UIPPE 4ta sesion.pdf”: documento constante de siete fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Valle de Bravo por medio del cual se presenta y aprueba el Segundo Paquete de Obras del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México (FISMDF).
· “335 UIPPE 5ta sesion.pdf”: documento constante de siete fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Valle de Bravo por medio del cual se presenta y aprueba el Tercer Paquete de Obras del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México (FISMDF).

IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el siete de noviembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 16247/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“No hubo respuesta puntual a la pregunta formulada” (sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“La información solicitada tiene relación directa con la aprobación de la LEY QUE CREA EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL según la propia ley debiera estar en funcionamiento. El sujeto obligado al parecer omitió indagar acerca de la Ley en el mismo Congreso del Estado y revisar con mayor detenimiento las distintas actas de cabildo que dan cuenta de la creación del citado Instituto. Parece ser que hay una confusión entre la creación del Instituto como órgano desconcentrado de la Administración Pública Municipal y el que se creó por mandato legal meses después como Organismo Descentralizado de la Administración Pública Municipal como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio y que repito debiera estar en operación.o en su defecto una explicación del porque no ha podido ponerse en operación o en el caso extremo si la Ley fue abrogada ?” (sic).

V. Del turno del Recurso Revisión.
El siete de noviembre de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el diez de noviembre de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna; de igual forma.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado, por medio del cual ratifica la respuesta primigenia a través de los archivos digitales que a continuación se describen:

· “RR 335.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro SA/0785/diciembre/2022, por medio del cual el Secretario del Ayuntamiento señala que la información ha sido entregada en su totalidad.
· “335 UIPPE.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro UIIPE/188/OCTUBRE/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Planeación Programación y Evaluación, por medio del cual señala que se remiten copias simples de las Actas de las Sesiones de COPLADEMUN, celebradas en el dos mil veintidós.

Cabe aclarar que las documentales desagregadas anteriormente, fueron puestas a la vista del particular el quince de febrero del año en curso, sirva de apoyo la siguiente ilustración:
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c) Acuerdo de ampliación:
El dieciocho de enero de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintisiete de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del uno al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días cinco, seis, doce y trece de noviembre del mismo año, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el dos y veintiuno de noviembre, por corresponder a un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el siete de noviembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Esté Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Así mismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recurso Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso Revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Es pertinente enfatizar lo que contempla el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, que señala a la letra: 

 “Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:

“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, es preciso mencionar que, el Ayuntamiento de Valle de Bravo, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Lo que se concatena a que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean en su calidad de Sujetos Obligados, lo cual debe ser considerada un bien común de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

[bookmark: _Hlk101872276]En ese tenor, para mejor comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

“Aprobada el 12 de agosto y vigente a partir del 7 de septiembre del 2021, la ley que crea el Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN) de Valle de Bravo como un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal con personalidad jurídica y patrimonio propios y con autonomía de gestión. Ha transcurrido más de un año de su creación por lo que solicitamos nos sea proporcionada la siguiente información: 1.- Quienes y que puesto ocupan los integrantes del Consejo Directivo del IMPLAN. 2.- Quienes integran el Consejo Ciudadano del IMPLAN. 3.- Quien es la persona que ocupa la Dirección del IMPLAN. 4.- Cual es el presupuesto anual aprobado por el Ayuntamiento para el IMPLAN. 5.- Proporcionar el Reglamento Interno del IMPLAN. 6.- Proporcionar las Actas de las sesiones del Consejo Directivo del IMPLAN. 7.- Proporcionar las Actas del Consejo Ciudadano del IMPLAN. 8.- Describir de conformidad con lo que establece la Ley cuales son los mecanismos aprobados para la participación ciudadana por el IMPLAN 9.- Proporcionar el informe anual de actividades del IMPLAN. 10.- Indicar donde se localizan las oficinas del IMPLAN. 11.- Proporcionar el Organigrama y el Manual de Organización del IMPLAN. 12.- Proporcionar las Actas de las sesiones del COPLADEMUN. 13.- Proporcionar la siguiente información en relación con el Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024: Que dependencia del Ayuntamiento fue la encargada de su elaboración. En el caso de que el Plan haya sido elaborado por una empresa consultora; indicar el nombre de la empresa, el monto cobrado y la forma de contratación. (licitación, invitación restringida o asignación directa).” (sic).

En atención a lo solicitado por el particular, el Sujeto Obligado respondió lo siguiente a través de los archivos que a continuación se insertan para una mejor referencia:

“335 UIPPE 3er sesion.pdf”: 
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“335 Sria.pdf”:
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“335 UIPPE.pdf”
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“335 UIPPE 4ta sesion.pdf”
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“335 UIPPE 5ta sesion.pdf”
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Inconforme con la respuesta, el particular presentó el medio de impugnación en que se actúa, en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo que a continuación se mencionan:


Acto Impugnado:
“No hubo respuesta puntual a la pregunta formulada" (Sic).

Razones o Motivos de la Inconformidad:
“La información solicitada tiene relación directa con la aprobación de la LEY QUE CREA EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL según la propia ley debiera estar en funcionamiento. El sujeto obligado al parecer omitió indagar acerca de la Ley en el mismo Congreso del Estado y revisar con mayor detenimiento las distintas actas de cabildo que dan cuenta de la creación del citado Instituto. Parece ser que hay una confusión entre la creación del Instituto como órgano desconcentrado de la Administración Pública Municipal y el que se creó por mandato legal meses después como Organismo Descentralizado de la Administración Pública Municipal como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio y que repito debiera estar en operación.o en su defecto una explicación del porque no ha podido ponerse en operación o en el caso extremo si la Ley fue abrogada ?” (Sic).

Por otra parte, se precisa que el particular omitió hacer manifestación alguna a modo de pruebas o alegatos; por su parte, el Sujeto Obligado, remitió su informe justificado por medio del cual ratifica su respuesta primigenia.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el particular, relativo a la entrega de información que no corresponde con lo solicitado por parte del Sujeto Obligado, de conformidad con el artículo 179, fracción VI.

Una vez acotado lo anterior, con el fin de asegurar un correcto estudio, así como para tener una mejor comprensión de las constancias del expediente electrónico, conviene desagregar la petición del particular y realizar una relación con las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Respuesta
	Comentarios



	“1.- Quienes y que puesto ocupan los integrantes del Consejo Directivo del IMPLAN...”.
	Se remite el acta No. 121 de la sesión ordinaria de Cabildo de la cual se advierte la integración del Consejo Directivo del IMPLAN.
	Colma.

	“2.- Quienes integran el Consejo Ciudadano del IMPLAN.”
	Se remite el acta No. 121 de la sesión ordinaria de Cabildo de la cual se advierte el reglamento interior del IMPLAN, en el cual en el artículo 26, señala quiénes integran el Consejo Ciudadano.
	Colma.

	“3.- Quien es la persona que ocupa la Dirección del IMPLAN.”
	Se remite el acta No. 121 de la sesión ordinaria de Cabildo de la cual se advierte el reglamento interior del IMPLAN, en el cual en el artículo 6, fracción II, señala que el Secretario Técnico es el titular .del Instituto.
	Colma.

	“4.- Cual es el presupuesto anual aprobado por el Ayuntamiento para el IMPLAN.”
	No se advierte pronunciamiento.
	No colma.

	“5.- Proporcionar el Reglamento Interno del IMPLAN.”
	Se remite el acta No. 121 de la sesión ordinaria de Cabildo de la cual se advierte el reglamento interior del IMPLAN.
	Colma.

	“6.- Proporcionar las Actas de las sesiones del Consejo Directivo del IMPLAN.”
	No se advierte pronunciamiento.
	No colma.

	“7.- Proporcionar las Actas del Consejo Ciudadano del IMPLAN.”
	No se advierte pronunciamiento.
	No colma.

	“8.- Describir de conformidad con lo que establece la Ley cuales son los mecanismos aprobados para la participación ciudadana por el IMPLAN.”
	Se remite el acta No. 121 de la sesión ordinaria de Cabildo de la cual se advierte el reglamento interior del IMPLAN, en el cual del artículo 26 al 30 se advierten los mecanismos relacionados con la participación ciudadana.
	Colma.

	“9.- Proporcionar el informe anual de actividades del IMPLAN.”
	No se advierte pronunciamiento.
	No colma.

	“10.- Indicar donde se localizan las oficinas del IMPLAN.”
	No se advierte pronunciamiento.
	No colma.

	“11.- Proporcionar el Organigrama y el Manual de Organización del IMPLAN.”
	No se advierte pronunciamiento.
	No colma.

	“12.- Proporcionar las Actas de las sesiones del COPLADEMUN.”
	Se proporcionan las actas de la tercera, cuarta y quinta sesión ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Valle de Bravo.
	Colma parcialmente.

	“13.- Proporcionar la siguiente información en relación con el Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024:
Que dependencia del Ayuntamiento fue la encargada de su elaboración. En el caso de que el Plan haya sido elaborado por una empresa consultora; indicar el nombre de la empresa, el monto cobrado y la forma de contratación. (licitación, invitación restringida o asignación directa).”
	No se advierte pronunciamiento.
	No colma.



Como se advierte de la tabla anterior, tenemos que diversos requerimientos planteados por el particular, han quedado colmados, o anterior debido a que existe una correcta relación entre la solicitud y la respuesta remitida por el Sujeto Obligado, pues de las constancias que obran en el expediente electrónico, posterior a su análisis se aduce congruencia suficiente en la atención de los puntos 1, 2, 3, 5 y 8.

Continuando con el estudio, es importante precisar la naturaleza de la propia solicitud de acceso a la información; por lo anterior es necesario hacer mención del decreto 328 publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el seis de septiembre de dos mil veintiuno, por el cual se expide la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de carácter municipal denominado Instituto Municipal de Planeación de Valle de Bravo, Estado de México.

Por otra parte, resulta preciso relacionar los requerimientos que no se tienen como colmados con los diversos preceptos normativos principalmente de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de carácter municipal denominado Instituto Municipal de Planeación de Valle De Bravo, Estado De México, reglamento interno y demás normatividad aplicable, que en su caso podría constreñir al Sujeto Obligado a contar con la información de mérito, quedando de la siguiente manera:

Por lo que hace al punto número 2, para efectos del Consejo Ciudadano del IMPLAN:

“Artículo 8. Para el despacho de los asuntos sometidos a su conocimiento, el IMPLAN se integrará por: 
a) El Consejo Directivo; 
b) La persona Titular del IMPLAN, y 
c) El Consejo Ciudadano.

Artículo 23. El Consejo Consultivo Ciudadano es el órgano de consulta del IMPLAN, se integrará por el Presidente Municipal, quien será el Presidente Honorario del Consejo Consultivo Ciudadano, y por ocho personas de reconocida trayectoria en el ámbito urbano administrativo, de organizaciones no gubernamentales, o ciudadanos interesados en el desarrollo y la planeación integral del municipio, todos con derecho a voz y voto.”

Para el requerimiento 4 y 6, relacionado con el presupuesto anual y las actas del Consejo Directivo del IMPLAN:

“Artículo 10. El Consejo Directivo sesionará de forma ordinaria cada tres meses, sin perjuicio de hacerlo de manera extraordinaria cuando la naturaleza del asunto así lo requiera o cuando lo solicite al menos el cincuenta por ciento de sus integrantes. Corresponde al Consejo Directivo el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Revisar periódicamente el estado financiero y el inventario de bienes del IMPLAN; 
II. Revisar y aprobar el presupuesto anual del IMPLAN y presentarlo al Ayuntamiento para su aprobación;
III. Revisar y aprobar el programa anual de trabajo del IMPLAN; 
IV. Vigilar el correcto funcionamiento del IMPLAN; V. Autorizar el Reglamento Interno del IMPLAN y las demás disposiciones jurídicas relativas al funcionamiento interno del mismo para someterlas a la aprobación del Cabildo del Ayuntamiento; 
VI. Gestionar la obtención de recursos financieros para el buen cumplimiento de los objetivos del IMPLAN, y
VII. Llamar a comparecer a las personas titulares de las dependencias administrativas municipales y organismos auxiliares a efecto de que informen, cuando así se requiera, sobre el estado que guardan los asuntos de su dependencia.

Artículo 14. Corresponde al Secretario Técnico del Consejo Directivo:
(…)
III. Levantar y autorizar las actas de las sesiones celebradas por el Consejo Directivo asentándolas en el libro correspondiente que llevará bajo su cuidado, debiendo recabar en cada una de ellas la firma de cada miembro asistente;”

Sobre el requerimiento 7, de las actas del Consejo Ciudadano:

“Artículo 23. El Consejo Consultivo Ciudadano es el órgano de consulta del IMPLAN, se integrará por el Presidente Municipal, quien será el Presidente Honorario del Consejo Consultivo Ciudadano, y por ocho personas de reconocida trayectoria en el ámbito urbano administrativo, de organizaciones no gubernamentales, o ciudadanos interesados en el desarrollo y la planeación integral del municipio, todos con derecho a voz y voto. El Consejo Ciudadano tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Proponer al IMPLAN líneas y estrategias de planeación para el desarrollo integral del Municipio; 
II. Analizar, evaluar y emitir opinión sobre los planes, programas y proyectos elaborados por el IMPLAN; 
III. Promover y proponer mecanismos para incorporar la participación ciudadana en los procesos de planeación; 
IV. Promover la instrumentación de los Programas del Sistema Municipal de Planeación Integral ante los diversos órganos e instancias de gobierno a nivel federal, estatal y municipal; 
V. Proponer proyectos para su incorporación al Programa Anual de Trabajo del IMPLAN, y 
VI. Las demás que el Consejo Directivo determine.”

Sobre el punto número 9, de la solicitud relacionada con el informe anual de actividades del IMPLAN:

“Artículo 20. La persona Titular de IMPLAN tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
IX. Dirigir la integración de los informes sobre los resultados de la gestión;”

“Reglamento interior del Instituto Municipal de Planeación de Valle de Bravo, Estado de México

Artículo 8. El Consejo Directivo además de las atribuciones que le confiere la Ley del IMPLAN, tendrá las siguientes:
(…)
II. Aprobar el informe trimestral de actividades que presente la persona Titular del IMPLAN que incluya los avances y logros alcanzados, así como el estado que guarda el IMPLAN y sus programas operativos.

Artículo 15: Al Director General le corresponde, además de las atribuciones que le confiere la Ley del IMPLAN, las siguientes:
(…)
XV. Presentar ante el Consejo Directivo un informe trimestral de actividades que incluya los avances y logros alcanzados, así como el estado que guarda el IMPLAN y sus programas operativos. ”

En atención a lo anterior, resulta necesario aclarar que los informe a los que hace referencia el particular, son en estricto sentido, presentados cada tres meses por el Consejo Directivo, previa presentación del Director General.

Por otra parte, del punto número 10, sobre a localidad del IMPLAN:

“Artículo 3. El Instituto Municipal de Planeación de Valle de Bravo, Estado de México tendrá su domicilio en la cabecera del municipio de Valle de Bravo, siendo el que el Ayuntamiento le asigne.”

Por lo que hace al numeral 11, relacionado con el Organigrama y el Manual de Organización del IMPLAN:

“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios”

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros; 
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;”


En referencia el punto número 12, de las Actas de las sesiones del COPLADEMUN: 

“Bando Municipal de Valle de Bravo 

Artículo 88. El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal podrá realizar sesiones ordinarias y extraordinarias, cuyo funcionamiento y operación estarán estipulados en sus lineamientos internos de funcionamiento.”

En vista de lo anterior, es preciso señalar que el Sujeto Obligado no niega contar con la información, en sentido contrario, remite las actas de la tercera, cuarta y quinta sesión ordinaria, por lo que se advierte inconsistencia, pues en ese orden de ideas y cronología, resulta evidente que al menos se omitió integrar la diversa de la primera y segunda sesiones ordinarias o extraordinarias en su caso.

Finalmente, en atención al último requerimiento (punto 13), es conveniente señalar que este Órgano Garante advierte que para dar atención al requerimiento realizado por el particular, el Sujeto Obligado no se pronunció al respecto, por  lo que en aras de salvaguardar los derechos del solicitante, de conformidad con el artículo 9, fracciones I y II de la Ley de Transparencia Local, este Órgano Garante, asiste la inquietud haciendo referencia al artículo 84 del Bando Municipal de Valle de Bravo, que a continuación se transcribe:

“Artículo 84. En la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal participarán, de manera enunciativa y no limitativa:
I. El Ayuntamiento; 
II. La Presidenta Municipal, quien podrá hacerlo de manera personal o a través de la Secretaría Técnica;
III. El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal; 
IV. Las demás áreas de la Administración Pública Municipal; 
V. Las Autoridades Auxiliares; 
VI. La ciudadanía; y 
VII. Las instituciones de las administraciones públicas federal y estatal, en el ámbito de sus competencias.”

Para efectos del presente estudio, es preciso citar el Criterio 028-10, emitido por el entonces Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora INAI, que establece: 
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.

Como consecuencia de lo anterior, se advierte que debe existir expresión documental donde se advierta la participación en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal de uno o varios de las hipótesis planteadas en el artículo 84 del Bando Municipal antes referido.

Asimismo, como lo señala el precepto normativo citado anteriormente, deja la participación para la elaboración del plan de desarrollo municipal de manera amplia, al establecer autoridades y partícipes de manera enunciativa más no limitativa, por lo que al solicitar el monto y tipo de contratación, el último requerimiento del punto 12, es importante hacer mención de la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la cual tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos del Estado; los cuales se adjudicarán a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, mediante convocatoria pública, tal y como lo establecen los artículos 4, 26 y 27 de dicha Ley, los cuales son del tenor siguiente:

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 
I. La adquisición de bienes muebles. 
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa. 
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles. 
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble. 
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza.
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.”
(Énfasis añadido)

Así, en lo que respecta sobre la licitación pública, el artículo 29 de la Ley de la Contratación Pública en mención, indica que en este procedimiento deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los licitantes. Todo licitante que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases de la licitación tendrá derecho a presentar su propuesta. 

Asimismo, el artículo 33 del mismo ordenamiento legal, puntualmente señala el contenido que deberá tener la convocatoria para la celebración de las licitaciones públicas y por su parte, el consecutivo 34 señala que las bases de la licitación pública tendrán un costo de recuperación y contendrán los requisitos que se establezcan en el reglamento de dicha Ley. 

Por lo que, en las licitaciones se debe seguir el procedimiento marcado en el artículo 35 del precitado ordenamiento, que literalmente establece:

“Artículo 35.- En los procedimientos de licitación pública se observará lo siguiente:
I. El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo por el servidor público que designe la convocante, conforme al procedimiento que se establezca en el reglamento de esta Ley.
II. El comité de adquisiciones y servicios evaluará y analizará las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes en el ámbito de las respectivas competencias de sus integrantes, y emitirá el dictamen de adjudicación.
III. Las bases de licitación se pondrán a la venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el día hábil anterior a la fecha de celebración de la junta de aclaraciones o, en su defecto, del acto de presentación y apertura de propuestas.
IV. Las convocantes podrán modificar los plazos y términos establecidos en la convocatoria o en las bases de licitación, hasta cinco días hábiles anteriores a la fecha de la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas.
V. Las modificaciones no podrán limitar el número de licitantes, sustituir o variar sustancialmente los bienes o servicios convocados originalmente, ni adicionar otros  distintos.
VI. Las modificaciones a la convocatoria o a las bases se harán del conocimiento de los interesados hasta tres días hábiles antes de la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de propuestas.
VII. Se emitirá el fallo dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria.
VIII. Los licitantes se podrán registrar hasta el día y la hora fijados para el acto de presentación y apertura de propuestas.”
(Énfasis añadido)

Del precepto legal, se desprende que al Comité de Adquisiciones y Servicios, le corresponde evaluar y analizar las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes en el ámbito de las respectivas competencias de sus integrantes, debiendo emitir para ello un dictamen de adjudicación y conforme a dicho dictamen se deberá emitir el fallo dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria.
Además, respecto al dictamen y el fallo de la adjudicación, es de señalar que la Ley en mención indica lo siguiente:

“Artículo 37.- El comité de adquisiciones y servicios realizará el análisis y evaluación de las propuestas, mediante la verificación del cumplimiento de la información y de la documentación solicitada en las bases de la licitación y conforme al criterio establecidas en las mismas. Una vez efectuado el análisis cualitativo de las propuestas presentadas, emitirá el dictamen de adjudicación a favor del oferente u oferentes que reúnan los requisitos administrativos, financieros, legales y técnicos requeridos por la convocante; garantizando en todo momento la obtención de las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.
Artículo 38.- La convocante emitirá el fallo con base en el dictamen de adjudicación emitido por el comité de adquisiciones y servicios, y lo dará a conocer a los licitantes en junta pública, cuya fecha se informará en el acto de presentación y apertura de proposiciones, pudiéndose diferir por una sola ocasión.
El fallo de adjudicación surtirá efectos desde la emisión, siendo responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido, por lo que a partir de ese momento, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles sin perjuicio de la formalización del contrato respectivo, en los términos señalados en el fallo.” 

Ahora bien, por cuanto hace a la invitación restringida el artículo 44 de la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios, dispone que podrá realizarse cuando se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación o cuando el importe de la operación no exceda de los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del ejercicio correspondiente. 

Además, es oportuno señalar que, las disposiciones respecto a las bases, dictámenes, fallos y fianzas, se realizan con similitud al procedimiento de licitación pública, tal como lo señalan los artículos 46 y 90 de la misma Ley, que literalmente establecen:

“Artículo 46.- El procedimiento de invitación restringida se desarrollará en los términos de la licitación pública, a excepción de la publicación de la convocatoria.” (Sic)
Por ello, el Reglamento de la Ley en comento, en su artículo 90, indica cuales lo son los supuestos que deberán observarse para llevar a cabo dicho procedimiento:
Artículo 90.- En el procedimiento de invitación restringida se deberá observar lo siguiente:
I. Se invitará a un mínimo de tres personas seleccionadas de entre las que se encuentren inscritas e n el catálogo de proveedores y de prestadores de servicios.
Se podrá invitar a personas que no se encuentren inscritas, cuando en el giro correspondiente del catálogo de proveedores y prestadores de servicios no exista el registro mínimo de personas requeridas para tal modalidad;
II. Las bases de la invitación restringida indicarán los aspectos de la adquisición o contratación; y
III. Serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones de la licitación pública.”

En conclusión, referente a este punto cuando los procedimientos de adquisición o prestación de servicios materia de la Ley en cita, se hubieran llevado a cabo mediante invitación restringida, por cada procedimiento se debe contar con las bases, dictámenes, fallos y en su caso, fianzas, de haber sido esta la garantía exhibida.

Por último, y en cuanto hace a la adjudicación directa, el artículo 48 de la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 91 del Reglamento de dicha Ley, indican en qué supuestos puede llevarse a cabo este procedimiento.

En este sentido, la convocante debe solicitar a su comité el dictamen correspondiente del procedimiento de adjudicación directa, en el que se acredite previamente la descripción general de los bienes a adquirir; la justificación o conveniencia de llevar a cabo la adjudicación directa; y la certificación de suficiencia presupuestaria.

Además, el artículo 94 del referido Reglamento, detalla el procedimiento que se llevará a cabo en la adjudicación directa, de la siguiente manera: 

“Artículo 94.- En el procedimiento de adjudicación directa se observará lo siguiente: 
I. Las adquisiciones de bienes y la contratación de servicios, se efectuaran previa dictaminación del comité, a excepción de los casos previstos en las fracciones IV, VII, IX y XI del artículo 48 de la Ley; las contrataciones que se realicen con fundamento en las fracciones IV y VII, deberán corresponder a lo estrictamente necesario para atender la eventualidad o urgencia y no deberán observar ninguna otra formalidad más que la suscripción del contrato respectivo.
II. Se considerará a la persona que atendiendo al bien o servicio que se pretenda adquirir o contratar, pueda suministrarlo o prestarlo en las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes;
III. La solicitud de participación contendrá, como mínimo, la descripción y cantidad de los bienes o servicios requeridos, lugar, plazo de entrega o duración del servicio y forma de pago;
IV. La solicitud de participación deberá señalar el día, hora y lugar en que tendrá verificativo el acto de presentación y apertura de ofertas;
V. Atendiendo a la naturaleza de los bienes o servicios, la convocante podrá optar entre celebrar o no junta de aclaraciones, en términos de lo dispuesto por este Reglamento;
VI. El servidor público designado por la convocante será el responsable de llevar a cabo el acto de presentación y apertura de propuestas;
VII. Se observarán, en lo conducente, las disposiciones relativas a la contraoferta; y
VIII. El comité será responsable de emitir el dictamen de adjudicación que servirá de base para el fallo de adjudicación; correspondiendo a la convocante emitir dicho fallo, quien lo hará del conocimiento de los licitantes.” 
(Énfasis añadido)

En este sentido, debe decirse que la información sobre procesos y resultado; así como, procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, se encuentra considerada como una de las obligaciones de transparencias comunes que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; esto conforme a lo establecido en el artículo 92 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXIX, dispone lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3)  El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.”

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados están obligados a poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, la información referente a los procesos, montos, contratación y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, documento que se traduce en la información solicitada por el hoy RECURRENTE.

A mayor abundamiento, debe observarse lo establecido en los artículos 1, fracción III, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27 y 39 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben a continuación:

“Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen:
…
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado.
Artículo 20.- La Secretaría y los ayuntamientos establecerán y operarán el catálogo de bienes y servicios, de acuerdo con la reglamentación respectiva. Establecerán y operarán también el catálogo de bienes y servicios específicos que sean susceptibles de ser adquiridos o contratados bajo la modalidad de subasta inversa, los cuales deberán describirse genéricamente y determinarse sus especificaciones técnicas comerciales, y en su caso, sus equivalentes. Dicho catálogo deberá publicarse en el COMPRAMEX y en el portal de internet de la propia Secretaría y, en su caso, en el de los ayuntamientos.
Artículo 21.- A fin de conocer la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica de las fuentes de suministro, la Secretaría y los ayuntamientos integrarán un catálogo de proveedores y de prestadores de servicios.
Las personas que deseen inscribirse en el catálogo deberán cumplir con los requisitos que establezca el reglamento respectivo. En todo caso, deberán estar inscritos en el Registro Único de Personas Acreditadas del Estado de México, en los términos de la Ley de Medios Electrónicos, los proveedores y prestadores de servicios que deseen participar en los procedimientos que deban desahogarse por conducto del COMPRAMEX.
Artículo 22.- Los comités son órganos colegiados con facultades de opinión, que tienen por objeto auxiliar a la Secretaría, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios, de conformidad con el Reglamento y los manuales de operación. En la Secretaría, en cada entidad, tribunal administrativo y ayuntamiento se constituirá un comité de adquisiciones y servicios. La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se auxiliarán de un comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones.
Artículo 23.- Los comités de adquisiciones y de servicios tendrán las funciones siguientes:
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública.
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, incluidos los que tengan que desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa.
III. Emitir los dictámenes de adjudicación.
IV. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.”
Artículo 24.- El comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones tendrá las funciones siguientes:
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos.
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos.
III. Emitir los dictámenes de adjudicación, tratándose de adquisiciones de inmuebles y arrendamientos.
IV. Participar en los procedimientos de subasta pública, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo de adjudicación.
V. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.”
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.
Artículo 39.- Para cada uno de los actos del procedimiento adquisitivo se levantará el acta respectiva, la cual será firmada por los participantes, sin que la falta de firma de alguno de ellos invalide su contenido y efectos.”
(Énfasis añadido)

De la interpretación armónica de los preceptos transcritos, se advierte que el Sujeto Obligado, cuenta con la competencia para regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición de servicios de cualquier naturaleza.

Por lo hasta aquí expuesto, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE.
No se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordenará su entrega, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la pruebe de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General , en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamiento, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 

Cabe destacar que por lo que hace a la temporalidad de la solicitud de acceso a la información, se debe traer a colación el criterio 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala que en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud, en consecuencia al encontrarnos en el supuesto de hecho es viable ordenar la información respecto a las actas de sesiones de cabildo y los informes trimestrales del tres de octubre de dos mil veintiuno al tres de octubre de dos mil veintidós que es la fecha en que se interpuso la solicitud. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:



R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en el Recurso de Revisión 16247/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, por ende, se MODIFICA la respuesta al tenor siguiente.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, entregue vía SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO a EL RECURRENTE, en versión pública de ser procedente, lo siguiente:

1. Presupuesto anual aprobado por el Consejo Directivo del IMPLAN, vigente a la fecha de la solicitud.
2. Actas de sesiones del Consejo Directivo del IMPLAN, del tres de octubre de dos mil veintiuno al tres de octubre de dos mil veintidós.
3. Informe anual de actividades presentados por el IMPLAN, del tres de octubre de dos mil veintiuno al tres de octubre de dos mil veintidós.
4. Informes trimestrales de actividades presentados por el IMPLAN, del tres de octubre de dos mil veintiuno al tres de octubre de dos mil veintidós.
5. Expresión documental donde conste el domicilio del IMPLAN.
6. Organigrama del IMPLAN, vigente a la fecha de la solicitud.
7. Manual de Organización del IMPLAN, vigente a la fecha de la solicitud.
8. Actas faltantes de las sesiones celebradas por el COPLADEMUN, vigentes a la fecha de la solicitud.
9. Expresión documental donde conste qué dependencia del Sujeto Obligado elaboró el Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 o, en caso de que, haya sido elaborado por una empresa consultora, indicar el nombre de la empresa, forma de contratación y monto del pago por el servicio.

Asimismo, deberá notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de que en sus archivos no obre información respecto a lo que se ordena en el numeral 3 y 7, por no haberse generado o recibido, deberá hacerlo del conocimiento de la parte RECURRENTE de manera precisa y clara, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

SCMM/BLA/DEMF/DLM
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“ACTA DE LA TERCERA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE PLANEACION PARA Ei)
DESARROLLO MUNICIPAL DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MEXICO

En el municipio de Valle de Bravo, Estado de México, sendo las 10:00 horas del dia 13 de junio, stando reunidos
en las instalaciones de Sala de Cabildo, ubicada en el interior del edificio denominado *La Casona”, sito en calle
Porfitio Diaz, Nimero 102, Colonia Centro, Valle de Bravo, Estado de México, en cumplinviento a Io dispuesto en
los articulos 115 de la Constitucién Poliica de los Estados Unidos Mexicanos: 117, 112 y 139 fraccion I de la
Consttucidn Politica del Estado Libre y Soberano de Méxicos 19, fracciones 1y VIIL, 44 y 51 de Ia Ley de
Plancacién del Estado de México y Municipios; 18 fraccion VI, 50,51, 82 fraccién VIIL, 84, 85, 86 y 87 del
Reglamento de la Ley de Planeacion del Estado de México y Munic
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Bienvenida a cargo de Michelle Niifiez Ponce, Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta del Comité de
Planeacion para el Desarrollo Municipal de Valle de Bravo.

1. Pase delista y declaracion del quérum legal.
2. Lectura y en su caso, aprobacién del Orden del Dia.
3. Asuntos en cartera:

4. Presentacién y aprobacion del Primer Paquete de Obras del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal y de las demareaciones territoriales de Ia Ciudad de México
(FISMDF).

4. Asuntos generales.
5. Mensaje de clausura de Ia Sesion a cargo de la Presidenta Municipal.
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FECHA:  Valle de Bravo, México, a 18 de octubre de
2022,

OFICIO:  SA/0684/octubre/2022.

ASUNTO: - EL QUE SE INDICA.

KARLA MARYSOL GARCIA DELGADO

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA MUNICIPAL DE VALLE DE BRAVO

PRESENTE.

Por medio del presente me es grato enviarle un cordial saludo, asimismo, en relacion a la
solicitud de informacién de folio 00335/VABRAVO/IP/2022, al respecto le informo que de acuerdo a
Io que se solicita

PRIMERO. — Con fundamento en o establecido por los articulos 115 Constitucional, 91 de
la Ley Organica Municipal del Estado de México, 19 y 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios; y respecto de lo que se solicita via
Transparencia, en los archivos de esta Secretaria del Ayuntamiento UNICAMENTE se encuentra
alguna documental. Por lo que esta Dependencia municipal se encuentra imposibilitada para brindar
una respuesta favorable al cien por ciento de su peticion.

SEGUNDO. - Anexo al presente escrito, le envio el Acta de la CENTESIMA VIGESIMA
SESION ORDINARIA DE CABILDO Y DECIMA SEPTIMA DE CABILDO ABIERTO, de fecha cinco
de noviembre de 2021, en la cual se informé respecto a Ia designacion del encargado de despacho
de la Direccion General del Instituto Municipal de Planeacion de Valle de Bravo, Estado de México;
a Integracién del Consejo Directivo del mismo Insfituto y la aprobacion del Reglamento Interior del
del multicitado Instituto.

Sin més que agregar, y agradeciendo la atencion al presente escrito quedo atento a cualquier
comentario. o e

2022 - 2024

PP gl g oI
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FechA: Vall de Bravo, México, 31 do octubre do 2022.

ocio urpermssocTUBREOZ2
ASUNTO: sEGUMIENTO SoueTUD
e,
m@l
KARLA MARISOL GARCIA DELGADO 31 07;
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y AGCESO \JU Lj[l
o

yAcceso

ALAINFORMACION PUBLICA MUNICIPAL DE VALLE DE BRAVO. o,
R RS

A
PRESENTE 2

Por medio del presents lo envié un afectuoso saludo, &l mismo tempo y en respuesta 3 su ofico
ULT.ALP.MI90072022 e fecha 25 de octubre de 2022, en el que me solcta dar contestacién  traves del tablero de control
'SAIMEX a Ia solsitud de Informacién referda con el nimero de follo G0335VABRAVO/IPI2022, donde el recurrente solicita
1a siguients informacien:

12.-Proporcionar las Actas de las sesiones del COPLADEMUN

spuesta a a soichud antes mencionada so anexan al presente
/adas a cabo durante e aio 2022, Lo anterior con

Sitva el presente para informarie que con a finalidad de o
copias simples de las Actas de las sosiones do COPLADEMUN Il
fundamento en el articulo 12, parrafo segundo de a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de
Meéxico y sus Municiios, que a Ia letra dice: Los sujetos obligados solo proporclonaran Ia informacién pibiica que se les
eauiera y aue obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuenira. La obiigacion de proporcionar informacion o
‘comprende el procssamiento de la mism, ni ol presentara conforme al inerés el solctante; no estaran obigados
generarta, resumis, efectuar cdculos o pracicar investigacionss.

‘Sinmés por el momento, me despido de usted.

ATENTAMENTE

Jonssuaen{ 5 e ; Z CAHDUND TP B E

TITULAR DE LA UNIDAD DE PLANE}
PROGRAMACION Y EVALUACION
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ACTA DE LA CUARTA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE. PLANEACION PARA El
PESARROLLO MUNICIPAL DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MEXICO \

En el municipio de Valle de Bravo, Estado de México, siendo las 09:00 horas del dia 28 de junio, estando reunidos
en las instalaciones de Sala de Cabildo, bicada en el interior del edificio denominado “La Casona®, sito en calle
Porfiro Diaz, Némero 102, Colonia Centro, Valle de Bravo, Estado de México, en cumplimiento a lo dispuesto en
los articulos 115 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 117, 112 139 fraccién I de la
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México 19, fracciones 1 y VI, 44 ¥ 51 de la Ley de /
Planeacién del Estado de Meéxico y Municipios; 18 fraccin VIL, 50,51, 82 fraccidn VIIL 84, 85, 86 y 87 del
Reglamento de Ia Ley de Planeacién del Estado de México y Municipios, se reunieron:
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Bienvenida a cargo de Michelle Niiiez Ponce, Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta del Comité de
Planeacién para el Desarrollo Municipal de Valle de Bravo.

L. Pase dellista y declaracién del quérum legal.
2. Lecturay en su caso, aprobacién del Orden del Dia.
3. Asuntos en cartera:

. Presentacitn y aprobacién del Segundo Paquete de Obras del Fondo de Aportaciones para In
Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriles de Ia Ciudad de México
(FISMDF).

4. Asuntos generales.
S Mensaje de clausura de Ia Sesitn a cargo de In Presidenta Municipal.
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ACTA DE LA QUINTA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL
DESARROLLO MUNICIPAL DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MEXICO

En el municipio de Valle de Bravo, Estado de Meéxico, siendo las 13:00 horas del dia 04 de Julio de 2022, estando
reunidos en las instalaciones de Sala de Cabildo, ublcada en el interior del edificio denominado “La Casona™, sito
en calle Porfirio Diaz, Nimero 102, Colonia Centro, Valle de Bravo, Estado de México, en cumplimiento a lo
dispuesto en los artiulos 115 de In Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; | 17, 112,y 139 fraccion
1 de la Constitucisn Politica del Estado Libre y Soberano de México; 19, fracciones 1 y VIII, 44 ¥51delaLey de
Planeacién del Estado de México y Municipios; 18 fraccion VI, 50,51, 82 fraccion VIIL, 84, 85,86y 87 del
Reglamento de In Ley de Planeacitn del Estado de México y Municipios, se reunieron:
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Bienvenida a cargo de Michelle Nifiez Ponce, Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta del Comité de

Planeacion para ¢l Desarrollo Municipal de Valle de Bravo. p
Pase delista y declaracién del quérum legal.
Lectura y en su caso, aprobacion del Orden del Dia. .

»

Asuntos en cartera:

5. Presentacion y aprobacion del Tercer Paquete de Obras del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de Méxieo
(FISMDF).

Asuntos generales.

Mensaje de clausura de Ia Sesién a cargo de Ia Presidenta Municipal.
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Turnos Respuestas
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Folio Solicitud:
Folio Recurso de Revision:

Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

Nombr_e el Comentarios Fecha
Archivo
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombr_e el Comentarios Fecha
Archivo
ISe envia respuesta al Recurso de Revisiéon interpuesto. 02/12/2022
ISe envia respuesta al Recurso de Revisién interpuesto. De igual forma se
lhace mencion que, de acuerdo al Art. 12, parrafo segundo, sélo se puede  [08/12/2022|
lentregar la informacién con la que se cuenta.
Archivos enviados por el Comisionado Ponente
Nombr_e el Comentarios Fecha
Archivo
16247_2022_|J_SCMM 15/02/2023]
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Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




